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ARTICULO XII
;establecerâ un Comité Régional Norteamericano de Ingenieria de Ra4dio-on compuesto de cuatro té&nicos, uno de Canada, uno de Cuba, uno deco y uno de los Estados Unidos de América, con el objeto de determinars y hacer recomendaciones pertinentes que ýcapacitei a los Gobiernos para

li las disposiciones de este Convenio, para su mutua. satisfacciôn. La.izaciàn, deberes y procedimientos' de este Comité serân regidos por el
o 3.

ARTICULO XIII
,on objeto de concertar un nuevo Convenio Regional Norteamnericano de'difusi6n en la fecha màs prôxln-la posible, los Gobiernios signatarios:

A. Inicîaràn inmediatamiente los estudios necesarios para la concertaciôn
e dicho Convenio.

B. Intercambiara'n sus puntos de vista, una vez terminados sus estudiosespectivos. Para este fin, cada Gobierno enviarâ a la Oficina Interameric-ana
e Radio el primero de octubre de 1946, o antes de esa fecha, <boce copias
e sus conclusiones y datos que las fundamenten.

C. Celebrarâni en la ciudad de La Habana, Cuba, una reuniàin de sus
,cn1cos airededor del dia 2 de enero de 1947, en preparaciôn de la Tercera
,onferencia Regional Norteaniericana de Radiodifusiôn, quienes examinarân
's aspectos técnicos de Ios'documientos presentados por los Gobiernos interesa-
o)s. El informe general de los técnicos sobre sus puntos de vista, conclusiones
recomendaciones se harà circular entre los Gobiernos por la Oficina Inter-

'nericana de Radio, a ma's tardar el primero de marzo de 1947.
D. Comunicaràn a los demàs Gobiernos, a través de la Oficina Inter-

riericana de Radio, después de considerar el informe g-eneral, y antes del
-imiero de junio de 1947, sus proposiciones en relaciân con la Tercera
onferencia Regional Norteamnericana de Radiodifusion.

ARTICULO XIV
a Oficina Interamericana de Radio serâ la encargada de preparar y hacer
r, a màs tardar e! primero de agosto de 1947, la Agenda para la Tercera
'encia Regional Norteamnericana de Radiodifusiôn.

ARTICULO XV
[$obierno del Canada tendrâ a su cargo la oraizcô y convocatoria

tercera C'onferencia Regionad Norteamiericana de RadiodifusV>n, que tendrà
>n Canada alrededor del dia 15 de septiembre de 1947.

ARTICULO XVI
;eConvenio Interino se aplicarà en conexiàn con las disposiciones del
loRegional Norteamericano de RadiodifusiÔn, Habana, 1937; pero, en

2 onflicto, prevalecerân las estipulaciones de este Convenlo Interino.

ARTICULO XVII
ýte onvnioInterino regirâ por un periodo de tres afios, a partir del
Mrode 1946, a menos que, anites d!e su exviraciôn, se hava firrmado Y


